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ACUERDO No. 161-BIS. -
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CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Secretarla Privada de la Presidencia de lc1 República. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en el artículo 511 

número 6) del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo; así como lo estipulado en el 
Acuerdo Ejecutivo No. 621 de ·fecha 4 de junio de 2024

1 
emitido por esta Presidencia, 

específicamente en lo comprendido por su numeral s); ACUERDA: Aceptar a partir del 15 
de julio del 20241 la renuncia interpuesta por l a  señora del 
cargo de Colaborador de Almacén, Pda. No. 23

1 
Sub. No. 11 de la Unidad Presupwestaria: 

07- SECRETARÍA DE COM UN ICACl ON ES DE LA PRESIDENCIA, Línea de Trabajo: 02- RADIO 
NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día quince del 
mes de íulio de dos mil veinticuatro. 
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